
 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE DISRUPCIÓN 
DIGITAL SOLUCIONES DE NEGOCIOS DISDIGITAL S.A 
 
 
 
Señores accionistas: 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Compañías, informo a las accionistas que 
he revisado los estados financieros de DISRUPCIÓN DIGITAL SOLUCIONES DE 

NEGOCIOS DISDIGITAL S.A., el Estado de situación financiera, las Notas a los 
estados financieros, Estado de Resultados, el Flujo de Efectivo de la Compañía, y Estados 
de Cambios en el Patrimonio por el ejercicio comprendido entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre del año 2017, informo a ustedes que en lo referente al ejercicio económico la 
compañía se ha mantenido inactiva, es decir que no realizó ninguna actividad comercial, 
por lo tanto  no se ha realizado ninguna observación al respecto. 
 

Por lo expuesto anteriormente le deseo éxito a la Compañía, esperando que tenga actividad 
el próximo ejercicio. 

 
  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 

 

 

ECON. PEDRO LASCANO 
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